
ENTRE: 

. "º.'"" .. , 11r: ..... 
k.&PIJ&LICA f>OMINIC-ANA 

DíR.ECCIÓN GEN.ERAL DF. tTICA .E LNTECRJOA0GU8ERNAMENTAL 

DIGEIG-2021-00162 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES 

Oc una parte. la DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD 
GUBERNAMENTAL (DIGEIG). ontidad gubernamental adscrita al Ministerio de la 
Presidencia. creada e.n virtud del Decreto No. 486.12 de fecha 21 de agosto de 2012 con 
Registro Nacoonal de Contribuyente (RNC) Núm.+.30.032069, con ,u domicilio y oficinas 
principal ubicada en la Av. Méxko esquina Leopofdo Navarro, Edificio de Oficinas 
Gubernamental Juan Pablo Duarte, Piso # 12. de esta ciudad de Sanco Domingo. Distrito 
Nacional, Républica Dominicana, debidamente representada por su Directora General la DRA.
MILAGROS MARIA ORTIZ BOSCH_, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001--0059673-3, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional. capitaJ dé la Rep-ública Dominicana.: quien en lo adelante y para los 
fines y consecuencias de este acuerdo se denominará "(DIGEIG)º o por su nombre completo. 

De la otra parte, BELTRON INVESTMENTS, S.R.L. RNC 1-32-03355-8, sociedad 
comerciaJ organizada y exjstcnte de conformidad con las leyes do la República Dominicana, con 
su domicilio social y asiento prindpaJ en la eaJfe Arturo Grullón núm. 02, Los Jardines 
Mettopolitanos de la ciudad de Santiago de los Caballeros, debidamente tepresentada para fos 
fines del presente Contrato por su Gerente CÉSAR AUGUSTO DE LEÓN SANTELISES, 
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 402-2329417-0, 
domiciliado(a) y ré.sidente C!n la ciudad dé Santiago de los Caballero.s y accidéntalmente en esta 
ciudad de Sat1to Domingo, Distrito Nacional, quien actúa de conformidad con el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Socio.s de fecha 08 de septiémbre de 2021, quien para los
fines del presente Contrato. se denominará "EL PROVEEDOR". 

Para rcférirse a ambos se les denominará LAS PARTES 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), 
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su 
posterior modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos 
mil seis (2006), e.stablece éntre los Procedimientos de Seltcci6n el de. Comparaci6n de 
Precios. 
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POR CUANTO: A que el numeral 4, del articulo 16 do la Ley No. 34-0-06, estipula que <>I 
procedimiento "Por Comparación de Prcdos: Es una amplia convocatoria a las �rsonas 
naturalés o jurídicas inscritas en el registro re.spectivo. Esce proceso sólo aplica para la 
compra dé bienes comunes con especificaciones estándares, adqui.slción de servicios y obras 
menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley. 
será aplicable al caso de compras menores", 

POR CUANTO: El Artículo 17 de la referida ley, establece la tabla contentiva de los j 
factores mediante la cual se deoormina los umbrales topes que sirvén de basé para fa selección 
dél Procedímiento a aplicar en un proceso de compra o contratación. 

� 
POR CUANTO: A que la Resoluclón PNP-O1-2021. de fecha 05 de enero del 2021, fija los 
valores para determinar los procedimientos de selección a utilizar en la contratación de 
servicios, obras y concesiones para el ejercicio correspondiente al año 2021, siendo para el 
Procedimiento de Comparación de Precios, en el renglón servicios, desde RD$985,749.00 

e l)t,.. 
hasta RD$◄,792,883.99. 

POR CUANTO: El dia diecinueve (19) de octubre del 2021. la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG) convocó al 
procedimiento de Comparación de Precios, para la contratación de la adquisición de 
mobiliario para uso de la DJGEIG, 

POR CUANTO: Que hasta el dia veinte y ocho (28) del mes de octubr<! del año dos mil 
veintiunos (2021) estuvieron disponible para todos los Interesados los Pliegos do Condiciones 
Específicas para e-1 procedimie1lto de Compras por Comparación de Precios. 

POR CUANTO: Que el día veinte y ocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
se procedió a la recepción de las Ofertas, Técnicos "Sobre A" y Económicos "Sobre B", y a la 
apertura de los Sobres "A", contentivos de las Propuestas T �nicas de los Oferentes 
pattkipante.s en el procedimiento de Comparación de Precios. en presencia del Comité de 
Compras y Contrataciones y de la Notario Público actuante. 

POR CUANTO: Que el día cinco (05) del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021 ), se procedió a notificar a los Oferentes que habían quedado habilitado para la apertura 
y lectura de las Propue.nas Económicas "Sobre B". 

POR CUANTO: Que el día ocho (08) del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021 ), se procedió a la apertura y lectura de los Sobres "8", contentivos de las Propuestas 
Económicas de los Oferences que habían superado la primera etapa del Procedimiento, en 
presencia del Comité dé Compra$ y Contrataciones y de la Notario Público actuante. 
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POR CUANTO: Que después de un minucioso eswdio de todas las Propuestas 
presentadas, el Comité de Compras y Contratacionc-s de la Dirección de Ética o Integridad 
Gubernamental (DIGEIG), mediante ac:ta de focha catorce ( 14) del mes de noviembre dol año 
2021 le adjudicó a EL PROVEEDOR el Contrato de Suministro para adquisición de 
mobiliario para uso de la DIGEIG 

POR CUANTO: A que el  día quince (15)) del mes de abril del año 2021, la Dirección de 
�tica e Integridad Gubernamental (DIGEIG), procedió a la notificación del resultado del 
Procedimiento de Comparación de Precios conforme aJ Cronograma establecido. 

POR CUANTO: no constituyó una Fianza del fiel cumplimiento de contrato, en vista de 
que el monto de la adjudicación no excede e, equivalente en pesos dominicanos de 
US$10,000.00, y según establece el  artóculo 118 del Reglamento de Aplicación, aprobado 
mediante el Decreto S43• l 2. este no se encuentra en la obligación de presentar una garantía 
de fiel cumplimiento de contrato. 

POR LO TANTO. y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente Contrato, 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUI ENTE: 

ARTjCULO I; DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presénte Comrato se empfecn los siguientes términos, se entenderá que 
significan lo que o.xpresa a continuación: 

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para e.l 
funcionamiento de los Entes Estatales. 

ContratQ: El presente documento. 

Cronoerama de Eotrea:a de Cantidades Adjudlcad1.ii. Documento emitido por la 
Entidad Contratanté que establece las cantidades y fechas de entregas de los productos 
adjudicados a que deberá sujeta.rse el Proveedor. 

Máxima Autoridad Ejecutiva; El titular o representante legal de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG). 

Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a la.s personas naturales o jurídicas 
inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes 
con especificaciones estandarcs. adquisición de servicios y obtas menores. Un procedimiento 

•



simplificado, csbbfecido por un reglamento de la presente ley, será aplicabfe al caso de 
compras menores. 

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato . 

.Oferente/Proponente: Persona natural o Jurídica qu8 presenta credenciales a los fines de 
participar en un procedimiento de contratación. 

Proveedor. Oferente/Proponente que habiendo participado en la Licicac16n Pública, resulta 
adjudk;atario dél Contrato y suministra productos de acuerdo a las bases administrativas. 

Sumlnistm: Las entregas de las cantidades adjudica.das al Oferente conforme al Cronograma 
de Entrega de Cantidades Adjudicadas. 

ARTÍCULO 2; DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.· 

2. 1 Los sigu ientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y
c•1 EL PROVEEDOR reconoce cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo: y ..... 

a) El contrato propiamente dicho.
b) La Certificación de Apropiación Presupuestaria.
e) la oferta técnic;a y e<:onómica realizada por EL PROVEEDOR.
d) Especificaciones T éc.nicas y sus anexos.
e) El Cronograma de Entrega de las Cantidades Adjudicadas.

Al
l

TÍCULOJ: OB!ETO. 

3.1 EL PROVEEDOR. por medio del presente Contrato se compromete a vender y 
DIRECCIÓN GENERAL DE �TICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEIG), a su 
ve:z, se compromete a comprar, los Bienes détallados a continuación, bajo fas condiciones 
que más adelante se indican: 

No. descripción 
Cantida Precio Unitario Monto total 

+ITBIS

6 archivos de 3 gavetas 30 $ 6,250.0 $ 221.250.00 

3.2 los Bienes que integran el obj�to del presente Contrato, deberán reunir los requisitos de 
calidad y presentación establecidos en las Especificaciones Técnicas. 
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3.3 EL PROVEEDOR deberá entregar la <antidad de Bienes requeridos de conformidad 
con el Cronograma de &ltrega de Cantidades Adjudicadas.

ARIÍCUL04; MONTO DEL CONTRATO.-

4.1 El precio total convenido de los productos indicados en el Artículo Dos (2) del presente 
Contrato asciende al monto de doscientos veinte y un mil doscientos cincuenta 
pesos oro dominicanos RO$ (RD$22 l ,250.00). cv1,

ARTÍCULOS: CONDICIONES PE PAGO.-

S. I Los pagos serán realizados en Pesos Oro Dominica.nos.

5.2 La Entidad Contratante realizará un único pago del monto total de la adjudicación, a los 
treinta (30) días contados a partir de la emisión del registro del contrato por la 
Contraforía General de la República (CGR) y la entrega conforme de los bienes y servicio
contratados. 

5.3 EL PROVEEDOR no estará exe,uo del pago de los impuestos que pudieren generarse 
e.n virtud del presente Contrato. 

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA_: 

6.1 EJ présente Contrato de Suministro de Bienes tendrá una duración de un ( 1) año. 
contados a partir de la suscripción dél presente contrato. 

ARTÍCULO 7: DERECHOS Y OBLIGACIONES PE LAS PARTES. -

7.1 Los derechos y obHgaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en el 
referido Pliego de Condiciones Específicas que regulan eJ presente Contrato. 

ARTICULO 8; GARANTIA.: 

8.1 EL PROVEEDOR no corucituyó una Fianza del fiel cump-limiento de contrato, en vista 
de que él monto de la adjudicación no excede el equivalente en pesos dominicanos de 
US$ I 0,000.00, y según establece el artículo 1 18 del Reglamento de Aplicación, aprobado
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mediante el Decreto 543- f 2, este no se encuentra en la obligación de presentar una 
garantía de flel cumplimiento de contrato. 

ARTÍCULO 9; EQUILIBRIO ECONÓMICO. 

9, 1 Si e,n fecha posterior a la entrada en vigencia del préSente Contrato se producen cambios 
en las leyes nacíonaJes, relativos y/o ,elacionados con la moneda nacional, que impliquen 
aumentos en el costo o en tos gastos a incurrir por EL PROVEEDOR para el s1..1ministro 
de los bienes, los pagos a EL PROVEEDOR, en virtud de este Contrato, aumMtarán 
en la proporción corre,spondiem:o a las modificaciones que haya sufrido la legislación con 
relación a la devaluación de la moneda nacional. 

ARTÍCULO IQ; MODIFICACIONES DEL CONTRATO.· 

10.1 Cualquier modificaci6n a los términos y condiciones del presento Contrato deberá 
hacerse por mutuo acuerdo entre LAS PARTES. por escrito. mediante enmic:-ndas 
numeradas cronol6gicamcnte y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de 
la focha de aprobación realizada por DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL (DIGEI). 

ARTICULO 11: RESCICIÓN DEL CONTRATO. 

11.1 LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD 
GUBERNAMENTAL (DIGEIG) podrá rescindir el presente Contrato 
unilaceralmt-nte y ejecutar ta Garantía de Fiel Cumplimiento de Conuato en el caso de 
falta grave de EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada por 
acontecimientos de fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

ABIICULO 12; NULIDADES DEL CONTRATO. -

12.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la ley 340-
06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y ConcesionClS, 
de fecha díeciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006). y su modificatoria. originará la 
nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interpoMr 
DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL 
(DIGEIG). 

12.2 La división det presente Conuato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-
06, y de las normas complementarias que se dicten �n el marco del mismo, será causa de 
nulidad del mismo 

:¡ 
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13.1 LAS PARTES se compromctef'I a realizar sus mejores esfuerzos para r<?solver en forma 
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del 
presente conttato y su interpretación. 

13.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, 
su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad sera sometido al T ribonaJ
Conte.nc-ioso, Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco 
(OS) do febrero del dos mil sic,o (2007). 

ARTÍCULO 14: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. · 

14.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se 
hará al amparo de las. leyes de fa República Dominicana. 

ARTICULO 15: LEGISLACIÓN APLtCABLE. • 

J 5.1 La ejecución del presente Contrato se hará de conformidad con lu leyes vigentes en la .1, 

RepUblica Dominicana. "'Jf 

ARTÍCULO 16; IDIOMA OFICIAL.· 't 
16 .. 1 El presente contrato ha sido r�actado en español, que será el idioma de control para 

todos los 3..$Untos relacionados con el significado e interpretación de los términos y 
condiciones dt?I presente contrato. 

ARTÍCULO 17; TÍTULOS.· 

17.1 Los títulos qué siguen al número de los articulos en el presente Contrato, sOlo tienen 
un propósito iluwativo y no servirán como base para interpretar el artículo completo 
o alterar, modificar el significado de los mismos.

ARTÍCULO 18: ACUERDO INTEGRO.· 

18.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las 
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, 
duda o desacuerdo sobre la Interpretación del mismo y sus documentos anexos, 
prevaleca:rá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones do 
esto Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecorán 
plenamente vigentes. 



4Qo�e11NO"u 
tl.l! PÚflLICA '()OHINICA�A 

DIRECCIÓN GENERAL O.EÍTJCA E lNTtGRJOADGUBERNAMENTAL 

ARTÍCULO 19: ELECCIÓN DE DOMICILIO.· 

,-

19.1 Para todos los fines y cons1!!cuencias del presente contrato. LAS PARTES �ligen 
domicilio én las direcciones que figuran en la parce introductiva del presente contrato, 
en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación rclati'va al 
presente contrato. su éjecución y terminación. 

HECHO Y FIRMADO en Tros (3) originales do un mismo tenor, uno para cada una de 
LAS PARTES., y el otro para los fines correspondientes, én la Ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte y uno (2021 ). 

Yo, � A, - • , Abogado Notario Público de 
los det Núme?ro del Qiurito Naciónal.'ln' rita tn el Colegio Dominicano de Notarios. lnc., con 
la matrícula No. 474:JcERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden fueron puestas 
libré y voluntariamente en mí presencia por los señores: MILAGROS M. ORTIZ BOSCH
y CÉSAR AUGUSTO DE LEÓN SANTELISES de generales que constan en el present• 
acuerdo, a quienes doy fe de conocer y quienes me declararon bajo la fe del juramento que esas 
son las firmas que acoswmbran a usar en todos ros actos do sus vidas. tanto pública, como 
privada. En la dudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, C ical de fa República Dominicana, 
a los d.,.,y,¡,....,¿ del mes de �el a·o s m· veintiuno (2021). 


